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Los Informes de Gestión y Desempeño consolidan datos sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad de acuerdo a la estructura orgánica-
funcional de las dependencias del MSPS. Estos informes pueden ser emitidos a otras entidades de orden nacional bajo normativas vigentes o
pueden servir para trámites internos de la entidad. El expediente inicia con la solicitud y concluye con la elaboración de informe. Por lo cual se
procederá a su digitalización y conservación total una vez finalizados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Archivo Central de
acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.

Informes de Gestión y Desempeño

Comunicaciones

X

062

3003

X

7

Informe

CONVENCIONES
ARCHIVO DE GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL
SELECCIONAR,   DEPURAR

Bogotá, 
Firma Firma

CONSERVAR EN SU TOTALIDAD
MICROFILMAR, DIGITALIZAR. ETC.
ELIMINAR,    DESCARTAR, DESTRUCCIÓN

SECRETARIO GENERAL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
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Dependencia Productora: GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Decreto 4107 de 2011
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La información contenida en esta serie documental, evidencia la gestión realizada a las solicitudes de terceros a las que debe dar respuesta el
Ministerio de Salud y Protección Social definidas bajo Decreto 4107 de 2011. Este expediente cierra con la elaboración de respuesta y/o
notificación a requerimiento. Sin embargo, esta serie documental se conserva cinco (5) años en el Archivo de Gestión y dos (2) en el Archivo
Central, luego se elimina teniendo en cuenta que la información se compila en el Informe de Gestión de la Subdirección Adminsitrativa y los
documentos originales reposan en los expedientes de las áreas misionales que dan respuesta a dichas solicitudes y conservan los documentos
en sus expedientes originales respetando el principio de orden original y de procedencia. La eliminación de los documentos deberá realizarse de
acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación.  
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